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SELECCIÓN DEL CONTRATISTA 

 

INVITACIÓN ABIERTA A PRESENTAR PROPUESTAS No. FNT  062-2015 

 

OBJETO: REALIZAR LA CONSTRUCCIÓN DEL MUELLE TURISTICO DE EMBARQUE DE 

PASAJEROS EL COVE DE SAN ANDRES  DEPARTAMENTO DE SAN ANDRES, 

PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA, DE ACUERDO A LOS PLANOS, PRESUPUESTOS, 

CANTIDADES, ANÁLISIS DE PRECIOS UNITARIOS APUs Y DEMÁS ESPECIFICACIONES 

TÉCNICAS   

 

 FONDO NACIONAL DEL TURISMO-FONTUR   

  

CONSIDERANDO  

 

PRIMERO. Que FONTUR, el día agosto (27) de agosto de 2015 se publicó en la página 

web de FONTUR la Invitación Abierta a Presentar Propuestas FNT-062-2015 cuyo 

presupuesto es la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y SIETE 

MILLONES OCHOCIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

DOS PESOS MONEDA CORRIENTE ($4.257.838.872) incluido AIU sin IVA. 

 

SEGUNDO. Que el día catorce (14) de septiembre de 2015 a las 11:00 a.m., fecha y 

hora establecida para el cierre y entrega de propuestas, según términos fijados en el 

cronograma de la Invitación Abierta a Presentar Propuestas FNT-062-2015, se recibió 

una (1) propuesta: 

 

PROPONENTE 

DINACOL S.A. 

 

TERCERO. Que el Comité de Evaluación de FONTUR, procedió a verificar los criterios 

habilitantes de carácter jurídico, financiero y técnico de las propuestas allegadas, con el fin 

de constatar el cumplimiento de los mismos y de conformidad con los términos establecidos, 

se publicó en la página web de FONTUR el día veinticuatro (24) de septiembre de 2015 

el Informe Parcial de Requisitos Habilitantes en el cual se indicaron los documentos 

subsanables financieros al proponente DINACOL S.A.  

 

CUARTO. Que desde el veinticinco (25) al veintiocho (28) de septiembre de 2015, se dio 

traslado a al proponente para allegar la documentación requerida como subsanable o 

aclaratoria a su propuesta. 

 

QUINTO. Que dentro del plazo establecido para entregar los documentos subsanables, el 

proponente DINACOL S.A., allegó la documentación respectiva. 
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SEXTO. Que el día cinco (5) de octubre de 2015 se publicó el Informe de Verificación de 

Requisitos Habilitantes y Preliminar de Evaluación, estableciendo la siguiente evaluación: 

 

CONSOLIDADO VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

 

PROPONENTE 
VERIFICACIÓN 

JURÍDICA  

VERIFICACIÓN 

FINANCIERA 

VERIFICACIÓN 

TÉCNICA  

VERIFICACIÓN 

DINACOL S.A. Cumple Cumple Cumple Habilitado 

 

CALIFICACIÓN 

 

PROPONENTE CERTIFICACIONES CALIFICACIÓN  

DINACOL S.A. 

 Experiencia acreditada aportada mediante 

presentación de certificación emitida por TENARIS 

TUBOS DEL CARIBE LTDA, firmada por Diego 

González, copia del documento denominado 

pedido puntual de servicios y copia del certificado 

de aceptación de servicios a la obras cuyo objeto 

fue: reparación estructural nave 4 planta tubos del 
Caribe Cartagena.  

 

Actividades desarrolladas: 

- Edificaciones con muros estructurales en 

concreto. (50 Puntos) 

 

 Experiencia acreditada aportada mediante 

presentación de documento dirigido a FONADE, 

firmado por Fabio Miguel Giraldo Morales, Gerente 

de la Empresa Retramar S.A.S, copia de facturas y 

copia de un documento denominado acuerdo de 

confidencialidad, informan que la empresa 

DINACOL, Diseño, Ingeniería y Control S.A. 

suscribió contrato cuyo objeto fue el de diseño y 

construcción del Terminal Portuario Tayrona Offshore 

Base en la ciudad de Cartagena.  

 

Actividades desarrolladas: 

- Construcción de marinas o muelles o 

embarcaderos con sistemas de pilotaje en 

concreto reforzado en zonas marítimas.  

 

 

 

 

 

50 PUNTOS 

 

 

 

 

http://www.fontur.com.co/


  
 

 

  

Pbx:   

(1) 3275500 

 

Calle 28 No. 13 A-24. Piso 6º Torre B. 

Edificio Museo del Parque. 
Bogotá D.C.  Colombia 

www.fontur.com.co 

Fax:  

(1) 6067580 

 

NOTA: Ninguno de los documentos aportados permiten 

verificar plenamente la ejecución de las actividades y la 

acreditación de la experiencia, pues no aporta copias 

del contrato y sus correspondientes actas de recibo final 

o de entrega final o de terminación o de liquidación. (0 

Puntos) 

 

PROPONENTE Calificación Experiencia Específica 

Adicional  

DINACOL S.A. 50 Puntos 

 

VALOR PROPUESTA ECONÓMICA 

 

PROPONENTE 
VALOR DE LA 

PROPUESTA 
PUNTAJE 

DINACOL S.A. $4.223.403.818 100 puntos 

 

CONSOLIDADO CALIFICACIÓN 

 

PROPONENTE 

Calificables 

Calificación 

Final 

Experiencia 

Específica 

Adicional  

Propuesta 

Económica 

DINACOL S.A. 50 Puntos 100 Puntos  150 Puntos 

 

SÉPTIMO. Que desde el día seis (6) al día ocho (8) de octubre de 2015, se dio traslado 

al proponente de la Invitación Abierta a Presentar Propuestas FNT-062-2015 para la 

presentación de observaciones al Informe de Verificación de Requisitos Habilitantes y 

Preliminar de Evaluación. 

 

OCTAVO. Que dentro del plazo establecido en el cronograma de la Invitación Abierta a 

presentar Propuestas FNT-062-2015, no se presentaron observaciones al Informe de 

Verificación de Requisitos Habilitantes y Preliminar de Evaluación.  

 

NOVENO. Que el día trece (13) de octubre  de 2015, se publicó en la página web de 

FONTUR la Evaluación Final en el cual se determinó que el proponente que obtuvo el 

mayor puntaje es el DINACOL S.A. 

 

En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO. Seleccionar al proponente DINACOL S.A., para la ejecución del contrato 

objeto de la Invitación Abierta a Presentar Propuestas FNT-062-2015 por un valor de 

CUATRO MIL DOSCIENTOS VEINTITRÉS MILLONES CUATROCIENTOS TRES MIL 

OCHOCIENTOS DIECIOCHO PESOS MONEDA CORRIENTE ($4.223.403.818) 

incluido AIU sin IVA. 

  

SEGUNDO. Comunicar la decisión al señor Osvaldo Luis Rodriguez Luna identificado con 

la Cédula de Ciudadanía No. 8.834.526 expedida en Cartagena (Bolívar), como 

Representante Legal del DINACOL S.A. 

 

TERCERO. Publicar en la página web de FONTUR el presente documento.  

 

Dado en Bogotá, D.C., el quince (15) de octubre de 2015.  

  

 

(Original firmado)  

MANUEL EDUARDO OSORIO LOZANO 

P.A. FONTUR 

 
Proyecto: Julian Garcia. 

Revisó: Alba Rocio Parra Vera. 

Aprobó: Paola A. Santos Villanueva. 
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